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ASISTENCIA A LOS PO BR E S Y CARIDAD EN  MADRID  
E N  LA SEG UNDA MITAD DEL SIGLO XV

Por Juan Ramón Romero Fernández-Pacheco

La fundación de un hospital u hospicio para asistir a los individuos menos 
favorecidos con la posesión de fortaleza física y de bienes materiales para 
subsistir, evidenciaba en la segunda m itad del siglo XV una serie de pautas que 
se han de tener en cuenta en la com prensión del todo social. Reflejaba, por un 
lado, una actitud de m entalidad religiosa en tanto que permitía proyectar la 
m áxim a cristiana del am or al prójimo; reflejaba, asimismo, unas pautas del 
com portam iento social ya que estas instituciones actúan como instrum ento que 
a muy pequeña escala redistribuye la riqueza, lo suficiente como para sosegar la 
conciencia de los poderosos y para  suscitar la posibilidad esperanzada de una 
salida a los grupos descontentos por naturaleza; por último, son un hecho 
económ ico en la m edida en que las dotaciones, en algunos casos muy cuantio­
sas, son m onopolizadas y asum idas por entidades religiosas regulares que son al 
tiempo verdaderas unidades de producción y explotación económica imprescin­
dibles en el conjunto de la actividad m aterial medieval.

El 28 de septiem bre de 1465, en la ciudad de Tordesillas, Pedro Fernández de 
Lorca, vecino de la villa de Madrid y profesional que fue de la administración, 
ocupando con Enrique H[ y Enrique IV los cargos de secretario y tesorero, sus­
cribía un codiciló testam entario  por el que fundaba un hospital que habría de 
llevar la advocación de Santa Catalina de los Donados, virgen y m ártir rom ana 
de la que era un fervoroso devoto. La institución asistencial, convenientem ente 
dotada, habría  de ser construida en M adrid y adm inistrada bajo régim en de 
patronato  por el m onasterio de San Jerónim o el Real. La creación de fundacio­
nes piadosas y de caridad por entidades privadas va a ser una constante m uchas 
veces repetida a lo largo de la Edad Media como han puesto de relieve Carmen 
Batlle y M ontserrat Casas para  Cataluña a través del estudio de los testam en­
tos *, aunque sus resultados puedan hacerse extensivos a toda la península. 1

1 Carmen Batlle y Montserrat Casas, «La caritat privada i les institucions benéfiques de Barcelona
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A p a rtir  de los siglos xm y xiv com enzará a difundirse la costum bre de hacer 
tes tam en to  incluyendo m andas espontáneas en favor de los p o b res2. E ntre estas 
m andas, sin lugar a dudas, la de m ayor peso específico será la creación de enti­
dades hosp italarias y asistenciales. Como quiera que suelen ser fundaciones 
«post-obitum», los fundadores particulares necesitaban para  regentar estos cen­
tro s  de la colaboración  de una  institución atem poral que actuase en calidad de 
p a tro n o  p ara  dirigir a los acogidos a tal institución y para  adm inistrar los bienes 
que  debían  servir de soporte económico a la fundación.

1. O rigen y m o tivacion es de los patronatos asistenciales. El patronato de Santa
C atalina de lo s  D on ad os

El p lan team ien to  de esta cuestión exige un doble enfoque que nos conduzca 
a d esc ifra r las claves p rofundas y estructurales y aquellas o tras de carác ter par­
ticu la r que  a tañ en  al sujeto  concreto de estudio que propongo com o paradigm a. 
P o r lo que  respec ta  a las prim eras, se resum en en tres puntos, a saber: la pobre­
za com o realidad  om nipresente en la Edad Media; la caridad com o un axioma 
institucionalizado en la m entalidad medieval; la iglesia, en particu lar los m onas­
terios, com o catalizadores de la asistencia.

A lo largo de toda  la Edad Media parece ser un hecho inalterable la presencia 
de la pobreza en tre  buena parte  de la población constantem ente acechada por el 
h am b re , la g u e rra  y las en fe rm edades3. Todos estos m ales se convirtieron, a 
dec ir de  Le Goff, en la «dote de las clases pobres, a las que la explotación feudal 
fo rzab a  a  vivir al bo rde del lim ite alimenticio y a las que una  m ala cosecha 
p rec ip itaba  al abism o del ham bre»4. De ahí que cualquier definición sobre la 
catego ría  «pobre» o «pobreza» haya de tener necesariam ente en cuen ta  una  gran 
flexibilidad y am plitud m arcando  con gran precisión su evolución en el tiem po5. 
P arece  evidente esta  evolución, sobre todo, en lo que respecta a la consideración 
social hacia  la pobreza y el pobre. En el siglo XV parece que prem ia una  actitud

segle (xm)», La pobreza y la asistencia a los pobres en la Cataluña Medieval (volumen misceláneo de 
Estudios y Documentos), dirigido por Manuel Riu, C.SI.C., Barcelona, 1980, págs. 117-150.

2 Javier F ernández Conde, «Religiosidad popular y piedad culta». Historia de la Iglesia en España, 
m , Madrid, 1980, págs. 333-341.

3 Para el conocimiento de este tema resulta imprescindible la consulta de alguno de los muchos 
trabajos de Michel M ollat, Etudes sur L'histoire de la pauvreté, París, 1974; «Les pauvres et la societé 
medievale», XTTT Congres International des Sciences historiques, Moscú, 1970; «Pauvres et assistés au 
Moyen Age», A pobreza e a assistencia aos pobres na Península Ibérica durante a Idade Media, Actas 
dais I Jomadas Luso-Espanholas de Historia Medieval, I, Lisboa, 1973, págs. 11-30. Otro autor de con­
sulta imprescindible, David F lood, Poverty in the Middle Ages, Werl, 1975.

4 Jacques Le Goff, La civilización del Occidente Medieval, Barcelona, 1965, págs. 329-330.
5 La definición más completa y por todos citada la encontramos en Michel Mollat, Les pauvres..., 

páginas 3-4.
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de recelo y devaluación de la pobreza en la opinión pública surgiendo una no­
ción que define al pobre como un colectivo socialmente peligroso; se está m uy 
lejos de la filosofía franciscana y de la noción religiosa que no asociaba el estado 
de m iseria a un posible peligro social, sino que lo individualizaba en casos parti­
culares a los que había que ayudar para p racticar la virtud de la caridad. La 
actitud de recelo antedicha tendrá  como consecuencia inmediata la generaliza­
ción de los hospitales, fundados a finales del medievo tanto por la iniciativa 
privada com o por la acción de los incipientes estados, como centros para asistir, 
recluir y controlar a estos elementos potencialmente peligrosos4 * 6.

Una de las facetas de la m entalidad religiosa medieval que se agudiza espe­
cialm ente en los últimos siglos, es la necesidad de practicar la caridad como 
m anifestación de uno de los predicados m ás im portantes del Cristianismo: el 
am or al prójimo. Aquellos que sienten esta necesidad de practicar la caridad y 
pueden llevarlo a cabo, no lo hacen de form a desinteresada sino que buscan una 
recom pensa fu tu ra  con la salvación de su a lm a7. Mucho tiene que ver esta acti­
tud con la potenciación de un sentim iento trágico hacia la m uerte, de ahí que el 
vehículo juríd ico  m ás habitual para  el desarrollo de esta pauta de la m entalidad 
religiosa bajomedieval sean las m andas testam entarias8.

Parece, por tanto, indiscutible la institucionalización de la caridad, proceso 
que se viene percibiendo incluso ya desde el siglo XI. La asistencia al sector m ás 
necesitado de la sociedad la canalizó en buena m edida la iglesia por su carácter 
atem poral y en m uchos casos regentando fundaciones de iniciativa p rivada9. 
Estas tendencias van a seguir siendo predom inantes incluso en el siglo XV cuan­
do las cofradías, municipios y el propio Estado empiezan a tener algún protago­
nismo en la asistencia a los p o b res10. Dentro de las instituciones eclesiásticas que 
capitalizaron estas iniciativas privadas, los m onasterios ocupan un lugar muy 
destacado.

Cuando Pedro Fernández de Lorca decide fundar un hospital para dar asis­
tencia a los pobres de la villa de Madrid, es necesariam ente heredero de las tres 
líneas generales arriba esbozadas sin las cuales no se puede entender la creación 
de Santa Catalina de los Donados. No obstante, debieron además existir unas 
motivaciones m ucho m ás próxim as y personales. Quizá el hecho de no tener

4 Julio Valdeón Baruque, «Problemática para un estudio de los pobres y de la pobreza en Castilla a
fines de la Edad Media», A pobreza e a assitencia aos pobres na Península Ibérica durante a Idade
Media, Actas das I Jomadas Luso-Espanholas de Historia Medieval, II, págs. 880-918.

7 María José Pimenta Ferro, «Notólas para o estudio da assistencia hospitalar aos pobres en Lisboa: 
os hospitais de D.a María de Aboim e do Conde D.a Pedro», A pobreza e a assitencia..., I, pág. 320.

* P. Arie, La muerte en Occidente, Barcelona, 1982, págs. 155-156.
9 Javier Fernández Conde, op. cit, pág. 333.
10 María José Lagos Trindade, «Notas sobre la intervengáo regia na administragáo das instituigóes 

de assistencia nos fins da Idade Media», A pobreza e a assistencia..., n, págs. 873-887.
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h ered ero s directos, ya que los m ás próximos eran su sobrino Diego de Lorca y 
un  parien te  lejano, Fernán M artínez del Castillo,l; acaso hubiese una razón polí­
tica en un  in tento  de congraciarse con Enrique IV, fundador de San Jerónim o El 
Real, de cuyo favor no gozaba; quizá sea un proyecto de solidaridad con la villa 
de  M adrid de la que e ra  vecino y a la que tra ta  de favorecer. Realm ente no 
podem os fijar con exactitud  estas motivaciones de carác ter personal, por lo que 
siem pre habrem os de m ovem os en un terreno de hipótesis. Este cúm ulo de du­
das, en c ie rto  m odo, re frendan  la existencia de las m otivaciones religiosas; su 
in te rés o beneficio espiritual tenia como objetivo garantizar la salvación del al­
m a u tilizando sus bienes para  obras benéficas asistenciales con lo que ejercía la 
carid ad  respondiendo  a la m áxim a evangélica de am or al prójim o y a la vez 
podía  rec ib ir beneficios indirectos ordenando que en la iglesia del recinto hospi­
ta lario  se d ijeran  gran cantidad de misas por su alm a 11 12.

El vehículo que  la tradición presta  a Pedro Fernández de Lorca para  realizar 
su  vo lun tad  «post obitum», pasa necesariam ente por la elección de un centro 
m onástico  que  la lleve a cabo en su  nom bre una vez m uerto. La elección del 
m onaste rio  de San Jerónim o el Real se explica en virtud de dos ejes con los que 
tan to  el cenobio  com o Pedro Fernández de Lorca m antenían, con m ayor o me? 
ñ o r fo rtuna , relaciones; m e refiero al rey Enrique IV y a la villa de Madrid. De lo 
q u e  no  cabe  d u d a  es que para  San Jerónim o el Real de M adrid, am én del incre­
m en to  patrim onial, le sirvió la gerencia del hospital com o un punto  m ás de en­
cu en tro  y con tacto  con la villa y el grupo hum ano circundante.

2. A dm in istración  del hospital de Santa Catalina

Ju ríd icam en te  será  el concepto «patronato» el que contenga las bases legales 
que  su sten tan  la fundación asistencial de Santa Catalina de Los Donados.

Este térm ino  podría  ser definido como «cargo de adm inistrar una fundación», 
en este  caso benéfica y asistencial, tanto  en sus aspectos de régim en interno y 
disciplinario  com o en aquellos otros referentes a la cobertu ra  económ ica o do­
tación  que  perm itirá  su existencia. Con estas atribuciones y funciones, el m onas­
terio  de San Jerónim o el Real se hizo cargo del hospicio m atritense; su construc­
ción y su  asignación al convento fue la últim a voluntad del fundador y bajo este 
p u n to  de vista, el pa trona to  se define tam bién com o un concepto que cobra 
vigencia después de la m uerte  del suscriptor de la iniciativa caritativa.

El canal ju ríd ico  que perm ite la conexión legal entre  el centro  religioso que lo 
reg en ta  y la en tidad  benéfica es una m anda testam entaria  que en form a de co-

11 AHN, Clero, Libro 8115, pág. 1.
12 AHN, Clero, Libro 8115, bula n.° 3 (Alejandro VI, 26-DÍ-1495).
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dicilo incluyó Pedro Fernández de Lorca en su testam ento el 28 de agosto de 
1465 l3. Las condiciones jurídicas con las que el m onasterio se hace cargo pue­
den ser definidas por la expresión «patrón único», tan frecuentem ente utilizada 
en nuestras fuentes. Esta expresión indica capacidad absoluta de actuación en 
cualquier terreno que se relacione con el hospital a pesar de que en el testam en­
to, adem ás del prior de San Jerónim o, existían otros tres testam entarios: el 
general de la orden jeronimiana, Diego de Lorca y Fernán Martínez del Castillo, 
cuya misión sería la de vigilar y garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el 
documento; a ninguno de ellos se le atribuye la categoría de «patrono de sangre», 
lo que hubiese supuesto una cierta capacidad de actuación en la administración 
y en el espacio de tiem po por el que se proyecta esta investigación ninguno de 
ellos intervino ante la manipulación que de la dotación económica realizó el 
prior del m onasterio. La única condición im puesta es la de que se perpetúe la 
existencia del hospital: «el prior y convento de San Jerónimo, como patrón 
único, hizo al principio de la fundación las constituciones para el gobierno de lo 
espiritual y tem poral que oi se observan y guardan y están escritas en el cuarto  
del rec to r para  leerla a los herm anos donados a su tiempo y para los gastos por 
menor, disposición de la renta, asistencia de los donados y sirvientes y dem ás 
cosas necesarias. Y esto ace cuando hay motivo, las ordenanzas convenientes 
según los tiem pos por abundancia o esterilidad alterando quitando o m udando 
añadiendo por donde se han  gobernado las quentas de los maiordomos aten­
diendo siem pre a la utilidad y conservación del hospital»14.

El sistem a adm inistrativo por el que se regía Santa Catalina de los Donados y 
que fue im puesto por el responsable máxim o del m onasterio de San Jerónimo, 
se define esencialm ente por su carácter jerárquico y piramidal como se puede 
observar en la figura núm ero uno:

Figura 1. Sistema Administrativo

13 Se contiene «in regesto» una amplia información del contenido de este documento en AHN,
Clero, Libro 8115, págs. 1-2.

M AHN, Clero, Libro 8155, pág. 9.
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El prior, com o au toridad  suprem a, actúa como últim a instancia de poder en 
cua lqu ie r asun to  relacionado con el hospicio, tan to  en el ám bito tem poral o m a­
teria l com o espiritual. Adm inistra la renta; decide el ingreso de los donados y 
vigila que sean verdaderam ente  pobres «envergonzantes»; dicta las norm as de 
régim en in terno  cuyo fin será evitar la presencia de la ociosidad asem ejando la 
vida de los acogidos a las costum bres religiosas conventuales; su presencia física 
se m aterializa obligatoriam ente cada tres años aunque norm alm ente hace algu­
na  visita cuando  la situación lo requiere. Por debajo del prior está el secretario 
del hospital; se tra ta  de un fraile del m onasterio que se preocupa de vigilar que 
la ac tuación  de quienes estén por debajo de él sea eficaz y dentro  de la norm ati­
va vigente. Puesto  que no existe noticia que indique subordinación entre  ambos, 
las figuras del rec to r del hospital y del m ayordom o actúan en paralelo depen­
d iendo  su  gestión, en asuntos disciplinarios y económ icos respectivam ente, de 
la sup rem a au to ridad  del prior y con la constante vigilancia del secretario. A 
con tinuación  están  los sirvientes, dos o tres a lo sumo, que se encargan del m an­
ten im ien to  del centro  asistencial. En la base de la pirám ide aparecen los donados 
cuyo  núm ero , según los deseos de Pedro Fernández de Lorca, debía ser de vein­
te, diez hom bres y diez m u je res15.

El 3 de  noviem bre de 1465 m oría en Tordesillas el fundador de San ta  Catali­
na  cuyas ob ras debían haberse  iniciado poco tiem po después en unos solares y 
casas p a ra  tal fin dispuestas en la colación de San Nicolás 16. No obstante, la 
construcción  del hospital sufrió grandes dem oras e incluso la ubicación definiti­
va fue m odificada y trasladada extram uros de la villa de Madrid, al Este de la mis­
m a, m uy cerca  del m onasterio  de San Jerónim o y en lo que hoy se conoce como 
Plaza de S an ta  Catalina de los Donados, sobre unos solares que adquirieron los 
frailes entre  1466 y 147017. En 1477 fue concedido el permiso pontificio para que se 
iniciasen las obras y, posiblem ente, no sería hasta  1489 cuando el hospicio co­
m enzase  a ten e r un funcionam iento  regular según se desprende de o tra  bula de 
Inocencio  V IH 18.

La política seguida por San Jerónim o el Real con respecto  a San ta  Catalina 
de los D onados tuvo una  clara  tendencia bifocal: por un lado, procuró  en todo 
m o m en to  red u c ir  el núm ero  de donados que se acogieran a la entidad asisten­
cial a  fin de red u c ir  los gastos; de este modo, se consigue, a través de los perm i­
sos em anados desde R om a por la au toridad  pontificia, en 1477 una  reducción a 
doce pobres, en  1489 se sustituye a las m ujeres por hom bres y en 1495 se inclu-

15 IbicL, págs. 9 y ss.
16 AHN, Clero, Libro 8155, pág. 19.
17 AHN, Clero, Libro 8155, pág. 11.
18 El permiso de construcción se contiene en la bula de Sixto IV fechada el 14-IU-1477, AHN, Clero, 

Carpeta 1375, doc. 19. La bula de Inocencio VIH fechada el 30-V-1489 está copiada en AHN, Clero, 
Libro 8155, bula n.° 2.
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ye dentro  de los doce donados al m ayordom o y a los sirv ientes19. En segundo 
lugar, se in tentará y conseguirá asum ir la dotación económica del hospital den­
tro del patrim onio propiam ente m onástico con lo que aquél se convierte en una 
entidad económ ica filial del convento y el patronato asistencial se instituye en 
un sistem a que perm itió a San Jerónim o el Real acrecentar su cobertu ra  eco­
nómica. De nuevo sería la autoridad pontificia la que en 1489 sancionase la fu­
sión entre las rentas o patrimonios de ambos centros, el regular y el asistencial20.

3. G estión económ ica

Quisiera, por último, analizar la base económica que perm itirá subsistir a 
Santa Catalina de los Donados. A este respecto, dos cuestiones m e parecen de 
interés: describir la dotación dejada por Pedro Fernández de Lorca y la evolu­
ción sufrida por la m isma hasta  que se consolida definitivamente; y efectuar un 
estudio contable de los ingresos y los gastos que en un año tenía el centro para  
discernir si hubo balances positivos o negativos.

Inicialmente, la financiación del hospital y la construcción del mismo, contó 
con los siguientes recursos: varios pares de casas y tres bodegas situadas en la 
colación de San Nicolás de la villa de Madrid, en cuyos solares se debía edificar 
el hospicio; una gran heredad que se extendía por los lugares de Leganés, Butar- 
que, Hum era, Villaverde, Cerros de Zorita y Perales del Río, todos ellos térm ino 
del concejo de la villa de M adrid21; adem ás se le dejan 20.000 mrs. anuales de 
renta  situados en el ju ro  real de escribanía aunque, en realidad, esta renta  nunca 
fue efectiva sino nom inal ya que Pedro Fernández de Lorca, que los poseía por 
m erced real, los había perdido cuando fue retirado de su cargo en la adm inis­
tración central en 1460, por lo que obviarem os su presencia en las páginas si­
guientes 22.

No obstante, ni los solares ni la heredad duraron m ucho tiempo en calidad de 
cobertu ra  económ ica del hospital. Las casas y bodegas fueron trocadas con E n­
rique IV el 3 de septiem bre de 1468, recibiendo a cambio un ju ro  situado en la 
renta  de  servicio y m ontazgo de la Corona, cuyo m ontante total ascendía a
70.000 m rs. a n u a les23. La heredad tam bién fue perm utada con el m onarca T ras­
tám ara, el 30 de enero de 1470, y se obtuvieron 17.413 mrs. en la ren ta  de servi­
cio y m ontazgo y 483 fanegas y 3 celemines de pan por m itad trigo y cebada

19 AHN, Clero, Libro 8155, bulas n.Q 1, 2 y 3.
20 AHN, Clero, Libro 8155, bula n.° 4.
21 AHN, Clero, Carpt. 1376, doc. n.° 10.
22 AHN, Clero, Libro 8155, pág. 1.
23 Este documento se ha perdido. Lo conocemos por referencias en AHN, Clero, Carpt. 1376, doc. 

n.° 10; y AHN, Clero, Libro 8155, pág. 19.
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recib idas anualm ente  en las tercias de los lugares de Ciempozuelos, San Martín 
de la Vega y Casar de San A ntonio24. Por último, el 23 de octubre de 1493 los 
lugares anted ichos en relación con las tercias serán sustituidos por los de Torres 
y Lueches, térm inos am bos del partido de Alcalá de H enares25. En definitiva, la 
do tación  económ ica quedó estabilizada según se observa en el cuadro  núm ero 1.

CUADRO 1
PATRIMONIO DE SANTA CATALINA DE LOS DONADOS

Rentas en especie Rentas en dinero
N.°

Tipo Producto Lugar Cantidad
(fanegas) Tipo Situación Cantidad

(maravedís)

Renta de
1.» Tercias Trigo Torres 135 Juro anual servicio y 

montazgo
70.000

Renta de
2.° Tercias Cebada Torres 135 Juro anual servicio y 

montazgo
17.413

3.a Tercias Trigo Lueches 106,625 — — —
4.a Tercias Cebada Lueches 106,625 — — —
Total 843,35 87.413

Los gastos a  cu b rir  con esta cantidad de ingresos son verdaderam ente exi­
guos com parados con ella tan to  por el reducido costo de m antenim iento de los 
pobres com o por la paulatina disminución de los donados. Según el testam ento 
de P ed ro  F ernández  de Lorca, se habían de acoger a veinte pobres, diez de cada 
sexo; y si se hubiese  conseguido recuperar el ju ro  de escribanía de 20.000 m ara­
vedís anuales se añadirían  otros diez más. Asimismo sabem os que el costo anual 
p o r el m an ten im ien to  de cada  uno de los acogidos se cifra en 2.000 m aravedís 
an u ales  26. P o r o tra  parte, el núm ero  de donados fue reducido, prim ero a seis 
pobres varones y seis m ujeres y, después, entre el núm ero de acogidos se in­
cluían tan to  a los sirvientes com o al m ayordom o.

El ba lance  de la actividad económ ica del hospital de San ta  Catalina de los 
D onados arro jaría , sin duda, un saldo sum am ente positivo para  el patrim onio 
del m onaste rio  de San Jerónim o el Real de M adrid que, en definitiva, es el bene­
ficiario d irecto  de la gestión.

24 Archivo General de Simancas, Mercedes y Privilegios, 22-31.
25 AHN, Clero, Libro 8155, pág.' 19.
26 AHN, Clero, Libro 8155, pág. 1.
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CUADRO 2
BALANCE ECONOMICO DE SANTA CATALINA DE LOS DONADOS

En especie (anual) En dinero (anual)

Ingresos 483,35 fanegas 87.413 maravedís
Gastos — 24.000 maravedís
Saldo 483,35 fanegas 53.413 maravedís

4. C onclusiones

La solución que se ha tratado  de encontrar a lo largo de estas páginas res­
ponde a la cuestión de si ante una situación real como era la existencia de indi­
viduos que, por su deficiencia física y su escasez de recursos, se encontraban en 
condiciones m iserables, la sociedad y el grupo hum ano en el que se inscriben 
son capaces de desarrollar una actitud caritativa y asistencial que paliase tal si­
tuación. Evidentemente, parece ser que sí; y esta actitud partía, con unas raíces 
que se hunden  en la m entalidad religiosa cristiana, de entidades privadas que 
canalizan sus inquietudes desde un punto de vista jurídico a través de las m an­
das testam entarias y de la figura del patronato  con las que se sustentará la fun­
dación asistencial, hospital u hospicio. Asimismo, se evidencia que la iniciativa 
surge de un individuo perteneciente al patriciado urbano de la villa de Madrid, 
Pedro Fernández de Lorca, acaso influenciado por una tendencia imitativa de 
modelos culturales aristocráticos en proceso de difusión por las oligarquías b u r­
guesas.

Ateniéndome siempre al caso estudiado de Santa Catalina de los Donados, se 
puede afirm ar que la rentabilidad social de la fundación asistencial se vio redu­
cida en gran m edida por el propio sistema de patronato utilizado. La absorción 
patrim onial propiciada por el m onasterio de San Jerónim o el Real de Madrid, la 
constante tendencia a reducir el núm ero de los beneficiarios de la asistencia 
hospitalaria y la fuga progresiva de capital cuyos cuantiosos beneficios no son 
reinvertidos en la ampliación y expansión del centro, son algunas de las causas 
que perm iten afirm ar el fracaso, socialmente hablando, del hospital m atritense.
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